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E, Escmo, Sr» Secretario de Estado y del Despacho de ¡a 
Gobernación de ¡a Península^ con fecha de este mesóme 
dice lo que sigue.

5,El señor Secretario del Despacho de la Gobernación 
de Ultramar5 con fecha de i.® del actual me dice lo si
guiente. Con fecha 22 de julio último se circuló por esta 
Secretaria del Despacho á los Jueces de arribadas la Real 
orden siguiente. A vista de la informalidad de varios es
pedientes promovidos en los juzgados de arribadas, con el 
obgeto de tener el permiso de pasar á las provincias de 
Ultramar á seguir el comercio ó evacuar diligencias par
ticulares ; y deseando uniformar con la Constitución polí
tica y decretos de las Cortes la marcha de todos los ne
gocios públicos; el Rey se ha servido mandar que en 
lo sucesivo se promuevan é instruyan estos espedientes 
ante las Autoridades domiciliarias, y  con el parecer del 
Síndico, é informe que deberán dar los Ayuntamientos lo
cales sobre el otorgamiento ó denegación licencias solici
tadas , se pasen á este Ministerio para dictar por su con
ducto la providencia correspondiente.rzDe Real orden lo 
comunico á V. S* para su conocimiento y noticia de los 
interesados.:r:De Real orden lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes en esa provincia de su 
mando.zzDios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de 
agosto de 18 2 1 .zzFeliú

T  lo comunico á V'. para su inteligencia ̂  gobierno y  
cumplimiento en la parte que les corresponde.

Dios guarde á V . muchos años. Granada 2 5 agosto 
de 1821.

de 2ílo¡ites.

Sres. del Ayuntamiento constitucional de
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